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DEL

MINISTERIO DE lA GUERRA
PARTE OFICIAL

ORDENES

Ministerio de la Goberna
ción

Excmo. Sr.: Por e'1 vigente reg~n
to sobre fabricacióp," comercio, uso y
te-nencia de anr.GS, aprobado por orden
,ministerial de I3 de febrero ú.ltimo, a(la
recen exduídos dd derecho a lioencie. de
uso de armas y guía de 1)ertenencía gra
~uitas, algul"l«l de los funcionarios que
J:> teman reconocido en el decreto de 4
,de novkmbre de I929, motivo.por el cual
existen actuahnento- muchas armas sin
Jegalionr y &in anteoodente& en el regiso
tro corr~iente, ocuionando dudas
y ~rjuÍICios que es preciso e'Vitar para
la dicacia del &l&lIamento de armaa.Por todo ello, este Ministerio ha re
suelto oroell34" lo 8~uietite:

Artículo único. A los funcionarios
que antes pooseían licencia de uso de 31'
maIS Y guía de pertenencia gratuitas, cO
mo CXlft1)rendidos en el decreto de 4 de
novienme de 1l)29, Y que pOr el vigente
,Reglamento de o:mercio, uso y tenencia
de a.mJU de 13 de febrero pr6vimo pa-l
~ se hallan oexx:iuidos de} derecho a
,la mÍ8ilDa, se les eJáeOOeri nueva guia
gratuita ClQr la Gtardia Civil, por una
,tola vez y ,plazo de dos mese&, con aque
llas Iiceoci'M, que no 5el'án valederas
más que -pan e5lte trámite.

,Lo digo a V. E. para su comcimie.n
to y efectos. Madrid, 10 de mayo de
1934·

RAFAEL SALAZAll ALoNSO

~eñores Director general ije Seguridad,
Gobernadores cwi.les de rodas las pro
vincias y De&egados. gubernatiwe ~
ecuta Meliotla y Mabón.

(De la Cauta n<an. 133)

HIDALGO

Sel'lor General de la primera divisi6n.
orginica.

Selior Interventor central de Guerra.

I HIDALGO

HIIW.GO

Seftor General de la primera división
orgánica.

Selior Inte1"Vel3tol' centn.1 de Guerra.

,Excmo. Sr.: Eate MiDiJterio ha re
suelto digponef que el General de bri
gada D. EmUio Mota VildaI fije su re
sidencia en esta CalpÍtal, en cotlOe()to de
di'S'{lOnible. coo arreglo s1 apartado A)
del aIltkulo tercero del~ de 5 de
eMro de 19~ (iD. O. nóm. 5); sooiendo
esta disposiclbn efectos administrativoi
a partir de la revista de Com.i$arío del
presente meI.

Lo comunico a V. E. para su conocí
miento y cumplimiento. Madrid. J¡1 de
mayo de 1934.

Excmo. Sr.: ~ Ministerio ha re
3uelto diS{lOller que el ~ral de Qivi
sión D. FerDGUldo Berengucr Fusté fije
su residencia en esta capital, en conoepto
de dis'ponib~. con ar~lo al apartado
A) del artículo teroero del decreto de 5
de enero de 1933 (D. O. núm. 5); SlU'
tiendo esta d~sición ef~ adminía
trativos a partir de la reviSIta de Co
misario del presente mes.

lJo comunico a V. E. pa.ra su concx:i
miento y cumplimiento. Madrid, 11 de
~o de 19340

HIDALGO

señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Lo comunico a V. E. para su conoci
mient-o y cumplirniento:Madri~, II de
mayo de 19J4.

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

-
R:ESID'ENCIA

Exom<>. Sr.: De conformil:lad con \o
prqpuesto por el Consejo Dil\'ector de las
ASIa,mleas de las Ordenes MiHtares de
Sa'll FernamQ y San Hennenegillo, es
te Ministerio ha resueltto conceder la
,pel1lSión anual de 2.500 pesetas, en la
Gran Cr~ de la úkima Onicn citada,
al Generlil de división, en situación de
segunda ~serva, D. Manue'l L6pe7. de
'Roda y Sánchez, con la antigüedad dd
día 30 de enero de! COlTiente afto, de
bieMO percíbí:rla a partir de primero de
febrero siguiente por la. Delegación de
Hacienda de Valenda, por ~r el re
ferido Genera') su res-idencia en dicha
apital, con arr~ a lo Que óe~ina
la. ley de 2! de octubre de 193'I (Colec
ción Legislativa núm. 761).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumPlimiento, y. como recti
ficación a la orden de .e9te Minisrorio
~e 8 de. actual· (D. O. núm. 104). Ma
prid, 111 <le mayo de 1934-

I HIDALGO

~ñor General de la. tercera división or
gánica.

Señores Pres-idente del Consejo Dircc
tor de las Asambleu de 1a& Ordenes
Militares de San Fernando y San
Hermenegildo, y DirectlOlr genec,ú de
la Deuda y Cluer pasivu.

&ñor...

?>iadrid. el 3 de febrero último. el Ge
nera~ de brigada, en s-ituaeioo de segun
da resenva, D. FralOCisoo Díaz Guija
rro y E.<;pioosa.

Lo cernunico a V. E .para su cono
dmiento y efectos. Madrid, I'I de mayo
tk 1934·

•• ••
MinIsterio de la Guerra

I Subsecreterfa
SECRETARIA

BAJAS
Circulew. 'Exorno, Sr.: S4'ún parti

cipa a ~ M'IIisterio el Genera) ~ 1&
primera om&ión orgánica, falleci6 en

Excmo. Sr.: Este Miniiterio hlll re-
IUelto disPoner que .el General ele divi-Excmo. Sr.: Vilto el escrito del Cit
sión D. Antonio Losada Orliesa fije su neral de -brigada D. Jot! lGllán-.Aatray
resroencia ~n ata. ca~tl.ol, en concepto y T~T,reros, u~ MiniltUio bt. ~uelto
de djlponible, con arreglo al a1)artaoo a.utorizarle para que fije 1U ft.ídencia
A) del artículo ten:ero de.! decreto de s en etta. c&,¡>ital, en concepto de di~
de enero de 1933 GD. O. núm. 5); tur- ble, con arreglo d apartado A) del .r
tiendo efectos administrativoa esta día- tkulo tercero del decreto de 5 de enero
posici6n a partir ~ la revilta. de Co~ de J933 (D. O. núm. 5); surtiendo esta
misario del presente aleJ. disposición efectos adminittrati'YOS a par.
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HIDAUlO

HIDALGO

Señor General de la séptima división
para su cono- orgánica.
)'fadrid, 10 de Señor Imterventor central de 'Gu.erra.

HIDALGO

HIDALGO

LICENCIAS

HIDALGO

Exorno. Sr.: Vista la instancia pro
.movi.c:la 'POr el c¡¡¡¡>ítán médico del Cuer
po de SANInAD ,MILITAR D. Ma
~uel M uñoz y Núñez de Prado, ron des
ti.no en el primer Grupo dc la primera
Comanidancia de Sanidad Militar, en sú
plica de que se le concedan vein·te días
de l'icencia por asuntos prapoills ·para Pa
rís (Francia) y Londres Hnglaterra),
durante el mes de junio pró~imo, este
'Ministerio ha rcS'tldto aocedcr a lo so
licitado ,por el 1"ccurrente, con a·rreglo a
las instrtJcciones de S de junio de 1905
·(C. L. núm. 101), deibíendo tener pre"l
Sente el interesado las órdenes circula
res de 5 de mayo de 1927, ~ de junio
y 9 de SoCIPtiembre de 193'1 (D. O. nú
meros 104, 145 Y 2(5).

Lo ~mmW:o a. V. E. para su cono
'cimiento y cumjpHmiento. Mari'rid, 10 de
.mayo de 1934.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el comandame médico ¿el
Cucnpo de SA~IDAD MILITAR, don
Félix Martínez <Jarcia, con destino en el
cuarto Grupo de 'la primera Ccmaooan
.cia, en súplica de que se le conce<1an
veinte dla.s de licencia por asuntos pro
¡pi06para Roma. Turín y Milán (Italia),
e9te Ministerio ha resuelto acceder a lo
s.o!oicitado por el recurrente, ron arreglo
a 1a.s instrucciones de 5 de jun:o de 1905
:(0. L. núm. 101), debiendo tener pr<:
sente el interesado las órd<:I'ICS circula
.res de 5 de ma·yo de 1<)27, Z¡ de junio
y 9 de septiembre de 193'1 (D. O. nll-
m<:ros 104, 145 Y 205). .

1.0 C'J'II1unico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 10 de
mayo de 1934.

lDurán, COlll destino t'll el .regimiento
Infantlería nlÍnl. 21, en sÚiP'1i:c,a de pa
sar a situaciÓlll de odisponj,1>le vdhm.
tario, oon arreglo al artilcmo cuarto
d'c! decreto de 5 éle enero de 19»
(D. O. núm. 5), con residencia ea.
Cálceces, por 'este MinistteTio se ~.

resuelto aecedec a su petidón, poiL
existir ettoedente en su escaj¡o '.

Lo comunÍiCo .a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento, Madrid.\
12 die mayo 'de 1934.

sexta dbviiSlón Señores Genera·les de la primera y oc
. tava divisiones orgánicas.
Señor Interventor centrall de Guerra.

CUERPO DE SUBOFICIALES

Señor Generan de I!a
<mgá.nica. .

Señores >Jefe Sulperior de las Fuer
zas MjlitaTes de Marruecos e 'In
,tell'ventor C'eI1liral de Guerra.

Sefllor Jefe SUlPeTior .de las FU'e'l"Zas
Mi1i~ues de M.a.m.tecos.

Sefiores Gen·era~· die la tert:era divi·
lI,iÓln orgám·fca. e Int'Crventor ceatrd
doe Guerra. \ .- .

OISPO'NtIBlUES

Ex1cmo. Sr.: Conforme con .]o ¡pro
,pues.to por esa Jefatura en 4 del a.c
tUaJl, eslle Ministe1'io 'ha resuelto que
el teniente doc CABALLERIA, con
'destino en el regimiento de Caz.a
dores núm. 7, D. Gonza'lo León Mo
yalflo, pa.s·e dlesitJinaido alr Grupo doc
.Fuerza.s Regulares de Melilla núme
ro 2.

.Lo comuniJco a V. E. paTa su co
nocimienl~o y cul11tP1iJJnrento. iM,adi'M,
12. de m~o de I9Jl4:. •

HIDALGO

HIDALGO

-
.Señor jefe Superior de las Ftrerzas Mi

litares de Marrooc06.

DESTINOS

EXldmo. Sr.: Como resulomdo del
concurso anuatciado por orden drcu
'la'!" de 22 de marzo Úll1imo (D. O. nú
mero 69), ¡para .proveer una vacante
de steeretuio pennanente de caUlSQS
en la CiKul15iC'l'ipciÓlll Oriental de
lMarrtJoelCos (MeJilla), corresopondiente
a capitán dJeCAJBAUL'ERIA. este
!Millis.terio ha resuel1to d·esi.gonar para
OICupa1"la, a1 de 'diJcho ern/p'JIoo Y Ar
ma, D. Guillemro Moreno de Sosa,
1:on destino en e! lI'egirniento Caza
<Ior.es nÚJm. 4.

Lo comunko a V. E. ¡paca su co
nocimiento y cuJm¡poIÍJl1licnito. Madrid,
12 die mayo de 1934.

,E..'COIllO ST.: Vista la ill.5ltancia CUT
sada por la Agrt~ción <\le Artilleria de
Ceuta, en 26 de abril próximo pasado,
9rcmovida por el sub9ficial de la mis
ma, clasificado corroo brigada, D. üfuar
do )iménez Rodríguez, solicitando se le
conceda renunciar a los beneficios de
ascen50 a alférez y retiro del articu:o
li de la ley de 4 de diciembre dc 1931
(e. L. núm. 882) qlre tenia solicitado en
otra de 30 de marzo de dicho año, por
este Ministerio se ha resucito acceder a
lo solicitado y quede como no acogido
a la mencionada ley.

Lo comunico a V. E.
cimiento y cumplimiento.
mayu dc 1934.

Excmo. Sr.: En vista del testimonio
remitÍ'dO a este Ministerio, dimanante
de la causa fallada en Huesca contra el
teniente de lN'FANTERIA D. Enrique
Arias Rodriguez, en situación de dis
ponible en esa divisi6n, al que en vir
tud de la sentencia recaí'da. se le condena
a la pena de cuatro meses y UIll dia de
arresto mayor como autor de un dielito
de eootafa <sin circunstancias, 'P'Or eS'!e
Ministerio se ha resuelto que dicho oti
,cial cause baja cn el Ejércbto, con ane
glo a lo di'S'¡>uesto en el artículo 187 del
.Código de justicia Militar.

'Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de
abril de 1934.

HIDALGO

Señor General de la quinta división or
gánica.

BAJAS

Señor Genera.] de la primera división
orgánica.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto dcc1aTal" a(>to para el ascenso al
emplieo s~rior inmediato; al coman
dante de ARTILLERIA D. Fernando
Bena Valle, destinado en la c0mi5ión
de Movi1!il!adón dc Industrias civiles de
esta división, por reunir las condiciones
reglamentarias.

Lo comunico a V. E. ¡pa.ra su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 10 de
mayo de 1934.

COMJSIONES

HIDALGO

SECCION DE PERSONAL

APTOS PARA ASCE.~SO

• .el ...

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Exorno. Sr.: Fonnando parte de la
segurida Comisión de compra. de gana
do domado para. er ~ército, nombrada
por orden circular de 4 de abril ú'ftitm
(D. O. núm. 84), el brigada de CABIA.
DlJElRJA, con destino actualmente en el
regimiento Cuadores núm. 1, D. Calix·
to Capa Pérez, este Mini.terio ha re
suelto que el Íntereslikio continúe en la
citada Comili6n hasta que finalice su
ttometido, sin caU!4lJI' baja en et destino
de plamUIa. •

'Lo C<lCUUtÚCO a. V. E. para. su conoci··
miento y cumplimiento..Madriij, 1:1 de
.mayo de 1934.

tir de la revista de Comisario del presen
te me3.

Lo comunico a V. E. para su conoci·
miento y ~Iimiento. :Madrid, 11 de
mayo de 1934.

Seflores Genera1elll de la primera y quin· IEXlC'mo. Sr.: Vis~ Da intStanJCia flC'O. Sel\or 'General1 de la primera. división
ta divi1iones orginicas. movilda ?O<r el sar'Rlellto p¡rim.ero d.e orgániK:a.

Seflor Interventor central de Guerra. INiRANmERIA' D. Juan Nevado Seflor Interventor <:etIitral de Guerra.
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.
VUlELTAS AL SERVICIO

2731-- I"~ __~
DIEVOLUOION DiE CUlOTAS

:RELACI0N QUE SE CITA

,Comprendidos t:'II la ordt:'ll circlllar de
16 diciembre 1930 (D. O. n,ím. 284)

Alféreqes ~ ~lIflmnento

HIDALGO

Señores Genera.1es de la primera. se
gunda, t'Cl"Cera, cuarta, quinta y oc
tava divisiones orgánicas y Coman
ldaMe Militar & Balea.res.

Sefie>!' Interventor leentraa "d~ Guerra.

Ex;omo. Sr.: Este Ministe'rio ha re
sueLto se I devueh>an al], personal que
se a;presa en la siguieme relación.
qu'e em.pieza con D. Luis López Ma
yoral, y termina eon Francisco Llo
bera Estrades, las cantI'l.aki'es que in
gresaron para reld:ucil' el tiem'PO de
servicio en filias, por hallarse com~
!prendidos en 1'os precCiPtos Y casos
que s~ indican. según cartas de pago
~da.s en las fechas, con 105 nú
meros y por las Delegaciones de Ha
cien'da que se citan, como igualmeñ
te la suma que debe ser reintegrada,
,la cual per~ibirá e'l individuo que hizo
el depósito o la persona autoriza<l.a
en forma legal, según ¡previenen' les
artík:ubs 470 del reglamento de la
Q.ey de. recfutamiClllll:o de 1912 y 425
tle la vigente.

Lo cOlmooico a V. E. (\>'ua su co-"
Jlocimiento y cumplfuniento. Madorid.
9 de mayo 'de 1934.

..••••
INTENDENCIA CENTRAL

ADJUDICACION,ES

Seña:-...

Circular. -Exano, Sr.: Por este Mi
nis.t~rio se ha rC9Ilelto elevll4" a definiti
va, la adjudicación provisiona1 hecha por
el Tribunal de subasta para la contra
tación del servicio de a.carrC09 imC1'io
res <le Sevilla. a favor de D. Manuel
Vá2XJ.uez Rolán.

Lo comunico a V. E..para su cono
cimiento y clJ:ll1Il>limiento. Madrid, 25 de
,aibr it de 1934.

EXlCJno. Sr.: Conform.e con lo so
«icitado por el1 obrero filialdo de N
tillería, pertenoeciente al Grupo B) de
la tercera Seoci6n d'el CUERPO
AUXILlAiR SUBALTERlNO DEL
E}ERCITO, D. José Cacri11o_ Sáez,
en situad6n de d1slponible V'Oluntario
en la tercera división orgánica, con
il'esilciencia en A:Dcantaull1a (Murcia),
este Ministecio ha resuelto c01lcdier
iJIe la vuelta al servicio activo, que~
dan.do en la situa'Cián d,e odis¡poniMe
forzoso en la mis-ma división y resi
dencia, apartado A) del artíclilo ter
lCero del! decreto de S de enero de
1933 (D. O. nún\. 5), hasta que por
este DlC!Partamento ~ !le ~é nuevo
Idestino. .

;Lo cOiIl1unico a V. E.o pa1'a su co
'llocimiento y c~imiento. MadrrdJ

1~ de mayo de 19~

HIDALGOa iJ@!f5.JQ.Q a-a6\ 'JIfl
Sleñ'or General1 de la tem-cera división

orgácica.
Señor Illlterventor cel1tral de Guerra.

HIDALGO

HIDALGO

PREMWS DE EFECTIVIDAD

,Sel\or Gene1'Bil die la primera. divisi6n
orgánka.

Sel\or Interventor central de Guerra'. '

iD. Luis LQpez M¡ayoral, de la pri
,mera Comaooancia d'e Sanidad Mili
tar, Carta de ¡pago núm, 1.144. expe
dida el 29 julio 1932 por la. Delega
ci6n doe HlaJcienda de León. Se le de-
be reintegTar ta suma '<le 162,50 pe_

HiDALGO se,tas.
D. Luis LótPez Mayoral, de ia pn

mera Comandanda de Sanid:ad Mili-
.,,~""""""~"""""""~~ tar., Carfita ~e, piag() núm. 496. ex-

.Señor General de la tercera división or- pedld'a el 15 Jul!lo 1933 ¡por la Delega-
gánica. Estado Mayor Central dón de HalCienlda d.e León. Se le de-

be reÍJllteg!'ar la suma de 162',50 pe_
SECCION DE INSTRUCCION y setas.

RECLUTAMIENTO D. DlO1llilligo Ram<Íirez Román. del
,regimiento Infantería núm, 31, Carta

E~o. Sr.: EiSlte MiniSilerio ha re- DEST1NlOiS 'lie .pago núm. 364, expedida el r3
suelto conceder a.1 caJpellán segundo del julio 193QJ por la DeloegalCión de Ha-
disuelto Cuc"?O Eclesiástíro del Ejér- E)QC!Il1o. Sr.: ResueGto por este .Mi- c¡ienda de Jaén

ó
' Se 1:e debe reintegrar

cito, disponihle forzoso en Toledo, don Diste1'io el CO!1JCUr$O anunlCialdo por a suma de S 2,50 ¡pesetas.
Fra'llCisco EisJparraguera Conde, d ¡pre- orden ociI"Cu4u de 27 die f.ebr~o úl- D. D'OImÍ11go Ramírez Román del
,mio anual de efectividad de 1,100 pese- .timo (D. O. núm.' SI), se delSltina. ca- regimiento In,f'anrteda núm. JI. Carta
tas, por llevar once 30,1\09 de err.pleo y mo pll'ofesor doe I!a Seoct'ón de Ilnfan- ~e ..pago nÚlII1. 3!;lI, e~'da el 11
hallan;e ~ndidoo en el apartado b) te1'Ía de la Escuela Ceon.trad <fe TÍ1"o, J~O 193~ IPOr la DelegalCl6in de Ha
,de la base 1:1," de la ley de 29 de. junio del Ejérlcito, a4 ca¡p¿tán d'e'diJcha Ar- cleOO,a de Jaén. Se ~e debe reintegrar
de 1918 (C L. n,úm. 169), moc11ficada ma D~ Al1Jfeec1o "de San Juan CoJo- u suma; de 562.50 ,pesetas. .
,por la de 8 de julio de 19211 (C. L. 00- moer.deetinakio adt'\1lallrnente en e! re- p. VIcente Cdboit Salu, de! ~¡:i
mero 275) y ordeIII ciI'ICUlar de a4' de gimiel1,t,o núm. 1 die la pr<ljpia. Arma. mIento Infanteorla núm. 11. Oart'a ere
junto de 1928 I(D. O. núm. ,1140)0, el que Lo cOlltlun,ico a V. E. para su co- ~o nÚlm. 6~, expedXl~ el .2J ju
,percibtrá dC!llde primero de junio pró- nocjmiento y culmlpailmienJto. M.id, ? ~93~ P~u"" D~SalCIón (I,e HIk.
xlmo. 'tI de mayo de 1934. ICle & e -aea. e le ~ebe l'eÍlnt.e-

Lo comunico a V. E.pa.ra su cooo- i'l'ar aa ~lima doe 40,63 pesetae.
cimiento y ct.tnploimiento, MadI"id, 10 de HIDALGO p. VIcente Cobos SaJas, del regi-
';mayo de 1934, mlel1lto 111fAnterla n~. 17. Carta de

HIDALGO Sel\or General1lde la ~imera d1ivi'Sibn pago d1~. 104. exped,da 'el 31 julio
orgál1ka. ~933 ,por la' etegación -de Hacienda de

Señores, Geinera,.l Jete <I'e la E u~l¡a Má'a,ga. Se re -debe rei'!1Jtegrar la su-
r - ma de 40,63 ¡pesefa,s.

Centra 'de Ti-ro d'e:~ E}érK:ito e In- .D; Manuel!. Cll4tlJPOs Perail, diell re-
terventol' centlral de 'Guerra. glmlen.to ArtIllería .de Costa número

ExCllll(). Sr.: Visto el ex.pediente ins
truído en esa división a instaJncia del ve
cino de Cartagena, con domicilio en la
calle de Vela1'de, núm. s: D. Ram6n
Madrid Bastida, padre del cabo de AR
TILLERIA. licenciado por demente,
Emilio Madrid Sacristán, pa.ra averi
guar el derecho que ¡pud'¡era COI'l"CSlPOO
derle a la pensi6n de 2,50 pesetas dia
rias que para alimentos concede la or
d('n circula1' de S de novieni>re de 1~
(e. L. núm. 4(7). por este ,Ministerio se
ha resuelto' conceder la eXJPresada pen
sión a partir de primocro de octli>re de
1920. mes siguiente a:1 de su baja en el
Ejército, abonable por la StbJ.elegaci6n
de Hacienda de Cartagena. a la persona
que legaLmente rClPresenle aJ inclllPaci
tado.

Lo comunico a V. E. para su ceno
cimiento y cúmlPl'irnicmo, Madrid. io de.
mayo de 1934.

PENSIONES PARA ALIMENTOS

Señor General de la segunda. división
orgánica.



HIDALGO

HIDALGO

I. Carta de pago nÍlnl. 162, expedida
el 9 septiembre 193'1 PO(" la ~lega

dÓln de Hacienda de Moleria. Se le
debe reiutegrar la suma de 168,75
pesetas. ;

00. Moanue!l~ Peral, d'd regi
gimiento Artillerta de Costa núimero
I. Cartaldoe pago núm. 475, ex.pedioda
ea 22 julio 193:2 ,por la Del~ad6n de
Hacienda de A'!meria. Se loe debe re
integrar la suma de 168,75 pesetas.

,D. VtÍctor Manuel1 Lillo Pinto, del
regimienro Actilleria liget"a número 7.
Carta de pago núm. 6.645, expedida
el 26 juilio 1932 por la Dclegaoción de
Hacienida de Barcelona. Se le debe re
integrar ta suma de 1.000 pesetas.

ID. VOCtor Manuel Lilto Pinro, del
.regimiento Artilleria ligera núm. 7.
Carta de ¡pago núm. 3.671, e:¡qpedida.
61 15 julio 1933 por la DelegaciÓll de
HadeD'da de Barceikma. Se le debe
r'ein~ar 1a,. suma de 1.000 pesetias.

,D. E~o Gurrea Díaz, del bata
llón de Pontoneros. Cuta de pago
núm. 372, ex.pedida el :23' julio 1932
por la Dekgación de Hacienda de Pam
jpIona. Se le debe reintegrar la suma de
soo pesetas.

iD. Eusebio Gurrea Dbz., del ba
tallón de Pontonero.s. Cacta de pago
núm. 261, eXll*ldida el 23 junio 1933
~or la D~egación de Hacienda de
Pampllooa. Se le debereintegrar la
suma de 500 pesetas.

,D. Tomás M e nd igu tía Aodrada
Vamdervilde, d'e'1 regUniento Infante
ría núm. 21. Carta de pago m'lmero
473, ex.pedi-da el 30 ju1io 1932 por la
DeI1egaci6n de Hacienda de Cáceres.
Se le debe rleintegroll.r 'a suma de
281,25 pesetas.

D. Tomás Mendigutia Andrada
Vandervi1kl'e, de! «'eeimiento Infan
tería núm. 21. Carta de pago núme
ro 445, expedida e4 212 ju1io 193'3 por
la DlelegalCión de HaciMda de Cá
ceres. Se I'e debe reintegnr la 8'U
ma de 281,25 pesetas. .

illgreso hecho de más. al hocer e!IcliflO
el primer plazo de '"' ctIOlCJ

Joaquín Fonte9 Pérez, del regimien
to Artlllería Hg'era núpt. 6. Carta de
¡pago núm. 1.330, expedida> el 29 ju
nio 1933 por la Ddegad6n de Ha
ocienda d-e MiUl'1C:ia. Se le debe,reinte
'gIt'ar la suma. de $6.eS pesetas•.

Comfrrelldidos en la orden cit'Cf4kw tú
'16 de abrü 1926 (D. O. n_ 87)

FranrCÍlsco Planas PI1a41as, die la
Caja Re'CIuta n<im. :26. Ca1'ltl& die Pf.
gonÚ.rt1. 4.S2a, ex.¡>edida el 19 julio

\ 1933 por la DeJe¡uioo de HaoCÍettttda
tle Bareelona. Se Le 4. reintearar
la suma de 250 Peloe~.

José MarIa Lacamibora Bunal, d'el
'Centro Ml(wi~iZ4ld6n y Retoer~ n6
mero 9. Ca,rta de ,p.'a,go núm. 316, ex
pedida el 20 julio 1~ 'por ~a D,.
gadón de Ha.cie.nda d,e Huoeaca. Se
'l'e debe reint~rar ~a suma de SOO
pieeetas.

13 de mayo de 1934 .

Por haberles sido concedida red1fCcSó"
de '"' cuota satisfecha

AU'l'e<> Ara Petriz, del r~miento

Infantería núm. 19- Cu1'.a. de pago
núm. 65, eJq>6dida el 6 octubce 1933
por la Delegación de HalCienda de
H'I1eslCa. Se le debe T'eictJegrar la su
ma die 187,50 pesetas.

Faust1no Fernández Pérez, del re
gilmiento Infantería núm. 3. Carta de
¡pago núm. 788, e.:xJIlOOida el JO j u
lio 1001 por 1a Dd'egación d'e Ha
denida die Ov:iedo. Se le debe reinte
grar la suma d'e 262,50 ~e.ta'S.

Francisco UQbera EstIrades, del
~egimiento Infantería nÚIID.. 28. Cae
ta de ¡pago núm. 1417, expedida el
24 juilio 193:t yor la DetI.egadón de
H~ienda die Pama. Se le debe re
}ntegorac la sUIIla de soo pe&eta'S.

Maklirik1, 9 die mayo de 1934.-Hi
d'algo.

DISTINTIVOS

Excmo. Sr.: Vista la i~nda pro
movida por el coronel tie la GUARDIA
CIVoIL D. José Ar~n Rdldán, Je
fe del primer Tercio de dicboo Institu
~o, solicitando la concesión def distinti
YO de profe901'ado, creado por decreto
,de 24 de marzo de 191S (e. L. núme
ro 28), por este Ministerio lile fla, resuel
to MXeder a ello poor ~render a.l in
teresa.c:\o el articulo sexto de dicho de
,creto, Ja orden circulll4" de 211 de mayo
~ 1931 (iD. O. núm. 112) Y el artículo
primero, adiciQDal del Reglamento del
,~egio de Guardias Jóvenes, aprobado
íJO'l orden circu'lar de 25 de agosto de
1922 (C. L. nlÍm. 21$).

Lo COIr.'l1nico a V. E. para su 0000
cimiento y c~limiento. Madrird, 8 de
,mayo de 19J4.

Sef\or General de la primera división
orgánica.

Excmo. Sr.: Vista la ¡prQPuesta for
mu1la.da por la Academia de Infantería,
Caballería e Intenldoencia, este Mi.niste
rio ha resuelro OOl1ICeder a.! capitán de
INl1ENDENCLA, profesor de la mis
ma, D. Carlos Martín Posadillo, el di,
tintivo d~l profesoraJdo, por canprender
le lo esta:blJecido en el decreto de 24 de
marzo de 1915 ~C. L. núm. 28) y or
den circular de 2S de mayo de 193'1
(D. O. núm. 11121).
, 1.0 corr.uníco a V. E. para su cono
cimiento 'Y ct*nP1imiento. Madrinl', 8 de
.mayo de 1934-

HIDALGO

,sef\or Genenl de la. primera divisi6n
olll'áníca.

senor Director de la Academia de IR
h.nterla, Caballerla e Intendencia.

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 solicita
do poI1' el ~itán de la GUA.RDIA
CIVIL D. Alejandro Díaz Ddu, desti-
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,nado en comisión en la Inspección ge
nera.! de dicho Instituto, por este Mi
,nisrerio se ha res'l1elto concederle dere
dio a.! uso del distintivo de profesorado
~ que se refiere la orden circula" de '1
de IT.QYO de 1931 (D. O. núm. 1~,
.con adición de una. barra dorada y ~
azul, por reunir las COIldiciones que ••
ra el10 establece la mencionada di~
ción y comprenderle el artículo prime
ro, adiciona.1 001 RClg'lamento del Cole
gio de Guardias Jóvenes, ,aprobado por
orden circular de 25 de agosto de 1922
(c. L. núm. 237).

Lo corr...unico a V. E. para su cooo
.cimiento 'Y curnplimiento. Madrird, 8 de
,mayo de 1934.-

HIDALGO

.Señor Genea-a1 de la primera división
orgánica.

EXQloo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por el capitán de la GUARDIA
,CIVJL D. Mariano del Canto Martínez,
con destino de ayudante del 14-0 Ter
~io de didlo Instituto, este, Mini9terio
ha resueLto concederle dececho al uso
,del distintivo' dd ~dfesorado a que se
refiere la orden circular de 21 de ma'yo
de 1931 (D. O. núm. 1112), por reunir las
condiciones que para ello establece la
mencionada disposición, y ~renderle

el arti,eulo primero, adicional, del' Regla
mento del Colegio de Guardias Jóve
nes, llfPl'Obado por orden circular de 2S
.de agosto de 1932 (e. L. núm. 237).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cUlq)limiento. Madrird, 8 de
mayo de 1934.

Sefior General de la primera división
orgáDi.ca.

RiECLUTA:MlIENTO y REEM
PLAZO

Circular. Exano. Sr.: Para cumpli
,rr.entar lo d1s¡puesto por el artícUlo 399
.del vigente rcg1amel1to de Reclutamien
to, este Ministerio ha resuelto publicar
)'.1. sJguiente relación del persona.! ex
,pul8ado del EJército por incorregible.

1.0 comunico a V. E. ~a su cono
~imiento y CIlnlPl1miento. Madrid, 9 de
~o de 1934.

HIDALGO

,Se.....

ma.ACI0N QUJ: SE CIT..

~ dlvill6n

Sell'ViICio de I.ne,tr1Jlctión y Material
.de Aviuión.-4EIducancllo de .tlan'da.
Dioni,io Eacribl4'lo Cezoa, l1a.turat de
Maidrid, hijo de M~uel y de L.lJ¡isa.

S.p.M. dlvill6n

R!egimle«1.to Infanterl81 núim. 2.
Cor,neta, Mulaao Berral Rodrtguez,
illa,tura! de C6rodoba, hijo de Luis y
die Marta.
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HIDALGO

ral de Ma!d'n'á, hijo de Antonio y de
Carolina.

M:a'drid, 9 de m¡lYo de 1934·-Hi
daJgo.

Sexta división

Cuartla diviai6n
Tercera Es'CUadra.-Corneta, Luis

Salvatiecra Gobea, natural de M'adri'll,
hijo doe Manuela.

Quinta diviai6n SUEUDtOIS, HABERES y GRATI-
Regimiento de Artilleria ligera nú- \ FlGACIONlES

m;ero 1o.-Trom«>eta, Ram.6n ~tos ,; EXlC.Il1o. &.: Por este M!'nist.e.riq
Sánochez, naturail de MalCl.nd, hIJO de roSe ha resuel,to cOfilCed.er gTratLfjc<1Clón
Alfonso y de Marcela. . de profesorado, durante los meses de

febrero y marzo últimos, al capitán
.D. Javier Laviña B.eranger, deostina
dio en el Arma de AVIACiON, por
estar c()lOl¡}X'end!ido en los pree.eptos
'<lel artkulo 43 del reglamento de Ae
'fOllátrtica, cuY'O' importe 6erá ca,rgo
al capítulo séptimo, artícll'10 sépti
mo, del vigente priC6u,puesto.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
II de mayo de 1934.

Regimiento de Artillería ligera nú
mero 12.-Tromopeta, JalCinto Barra
sa Ruiz, natural & San Millá:n de
Yécora (Logroño), hijo ide S'alvador
y de Inocencia.

Octava divWón

Regimiento Infanteria núm. 29.
T.a.mbor, Manuel García Fontán, na
tt1'l'al de Vigo (Pontevoora), hijo de
Juan y de Dolores. Señor General de la primera división

M . orgánica.
ian;Jeicos ¡señores Subsecretario Id'e este Minis-

GfUlpO Automovilista. - SoPdado, rerio e Interventor central de Gue-
Francisco Rooriguez Martín'ez, natu- rra. .

R:egimiento Infantería núm. 15.
;~dado, José Iborra Tirado, natu
a.1 de Al~iras, hijo de Antlooio y
le Maria.

Regimiento Infant«ia núm. 15.
Solidado, Pedro AguHoar OantuJdo, na
tural de los Barrios, hijo de Anto
nio y de :\Iaría.

Regimiento Infanteria nlan. 15.
Sol'dado, Rafael Mer<:bán Olrtiz, na
tural de ViU'anueva doetl FreS'IlO (Ba
dajoz), hijo de Jesús y de Antonia.

Segunda Escu3.dra de AviaJciÓD.
Saldado, Emilio Cabrera Naranjo, na
tural <fe Ca~añas (Huelva), hijo de
Rafae\ y de Feiisa.

$egllll1da Esicuad'ra de Avia.<:ión.
SokIado, Rafael Trany Luna, natural
de Campillo (MláI1'aga), hijo de Fran
cisco y de Juana.

;Segunda Escuadra <te AviadÓD.
Sold'atlo, J06é GTeach Lecaroz, natu
ra! de Sc\'i!la, hijo de Emilio y de Ana.

Segunda Escuadra de Aviaeión.
Corneta, Anibal Ramos NieMa, natu
ral de M al1 il'Va (Hue4,va) , hijo de José
, de Isabel.
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PARTE NO OFICIAL

(oled- de Daérfanos de la IlUUcllada C.cepción..-A. 3""-- ...•
BALlJICK DE CAJA. OOJt.RBSPONDIENTE AL MES DE MARZO DE 1934

DEiBE

Existencia .anterior ~.. .•. ... .., ... ....•.....
Librado por Intendencia Militar (consigna-

ción marzo) , .
Par alumnos de .pago •.. ••• •.•
PO't" interesoes papel del Estado ...
Par cuotas individua~es ••• '" ..• •.• "";

P,s,1M

9.131,31

1.157,4C\
1.696.6n

IO.J46.In

Pagado 'P'OC carpeta de gmtifkaciones de
tprofesorado '" ......,. .,. •.•

Idem íd. kie per<;(}nal ¡eivi1
l'dem íd. de pensiones .,. .,. •.•
Idem íd. de enseñanza .,. ..• •.•
Iidem íd. de edificio ... .,. •.. ••• ..•
Idem id. de mobiliario y utensilio
ldern íd. de v.iveres .•• •.. .,. ••• .••• •••
ldem íd. de vestuario ..• .••••• .•.• .•• •••
Idem íd. de gastos genenales .•••••..•.•••
lJdem id. ,por c<lllIljpra ~e cubón .,.
Existencia en Caja .según demlle ••• •••

1.875,00
1.560,00
3·518,00
5·~78,6(

400.40
201,2&

3·978,07
168,50
384.95
560,00

.281.672.<U

Suma •.• .... ... .•.• •.• ••• ••• 300.117,24 SfIIJW, ••••••••• _. ••• ••• ••• 300.117.24

DETA1.JlJE DE LA EXDSTEN:CIA EN CAJA

P,mor
\

En pap0e4 de.] EstaJdo ... ... ... ... ... ... .
'En c\renta corriente Ba\llCo de E,5l\>aña .
En .clle11ta 'COln'i·ente Banco Hi¡potecario ..
·En cuenta corri,en1e Oaja Central MiJitar.
Metáli'Co en Gaj-a ... .., .., ...
Aibonarés en Caja ... . ..
Anticipos .a reintegrar ...
Depósitos en PalPel .. , .
Fianza's teléfono .. , ." .. , .

Tolal igual ,

Alta 'Y baja de 10. leilor.. lOCiotI

'198.348.77
32·H)2,32
42.810,65
4.523,85,
1.222,70.

427,00,·
1.672,14

400,00
75,00

¡Existencia anterior

.Altas ...

SUll1a'~ ......
,Bajas ...

... 1.798
..

1·798
3

Quedan ." ... 1.795

NUMeltO y IlTUACJON De LOS HUERI'AN05 A CAR.OO DI! LA ASOClACJON EN n DlA DeLA J'I!CHA

....·DOI

I
..., PIl!'lIJÓIf I~~....Militare. , S1D peDII6D TOTAL..~ !a AlcaJi ........ Eacolar Armada

...b..... --
47 32 139 29 » 27 274

l ,...
(11amartfn de la Ro..., 9 de abril de I934.-EI administrador, S,v,"¡"o TOf'f"" AClro.-V.' B.o: El Director,

Q"U,...
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-SOGLBDAD DE SOCOR!ROS MU
TUOS DEL CUERPO DE SUB
.oFICIALES. SAiRGENTOS y ASI
¡M1LADOS DEL ARMA DIE IN-

FANTERJA

En cmnplimiento a 10 dis¡JllMto en el
articulo 12 del reglamento por el que
se rige esta Sociedad, se pubüca 9.
continuaci6n los C1llel'pC)a, Centros y
Dependenc~ que han remitido las
cUQtas correepondi¡entes a 106 meses

que Me indican

M es de febrero a. 1Sl(M

8.00
18,00

8,00
8,00
2,00

140.00
'}8,00
83.00

129·00
86,55
8.00

70,55
199,00
175,00
25,00
44,00
17.00

184,00
172 ,00
120,00
141,00

276,00
238,40
205.00
228,00
316,00
268,00

J[eses de diciembre de 1933 :l' cuero dí'
1934

Regulares de Larache núm. 4 332,00

Mes de enero de 1934

Idem núm. 25 ..
Idero núm. 26 .
I<km núm. 27 .
Ide!J1 núm. 31. ..
Idem núm. 33 '" .
hiem núm. 35... ... .
Idem de Carros de cOOlbate nú-

mero 2 '" ..
Batallón de Montaña núm. 2

Ideln núm. 5... '" '" .
Idem núm. 6 ; .
Iclem de Africa (Cazadores) nú-

linero 1. '" .
I(\em de Ametral1a(\oras núm. 2
Idem núm: 4 .
Centro de ~iovilización núm. 6
Caj a Recluta núm. 16... ..,
Idem núm. 22 : ..
Idero núm. 3S... .
E.egulare3 de Ceuta núm. 3 ..
Idero de AUlUcemas núm. 5... .
Ccmpañía Disciplinaria... ... ..,
Escuela Central de Tiro... . ..
Escuela Sl.J4lCrior de Guerra... ..,
Aviación Militar, segunda E.;-

cuadra ..
Idem Fuerzas de Africa... ...
Parque 'Cuerpo' de Ejército nú-

mero 4 " ..
I(\em· núm. 7... .
Academia de Ingenieros ..

Cootro de ~fQVilización núm. u 69.00
~g Caja Reduta núm. ~... ...... 7,8S
~,oo 88Idem núm. 46... ... ... ... , S
36 70 Intervcnción de Tetuán 8,00

• !\ota.-Los Cuerpos, Centros y De-
:~:~ pendencias que a continuaci6n seb.~xprc
13,80 san, deben los meoes que taro lecl se
24.00 indica.n.
13,00 Helfimiento de Infantería núm. 36. dO?-
10,80 be febrero de 1934·
52,80 Centro de Movilización núm. 12, debe
10,00 febrero de ,1934·

IR',egulares de Larache núm. 4, debe
'14,00 f<furero dc 1934·
15,00 Parque divisionario núm. S, debe en~-

20,00 ro de 1934·
4,00 Pagal(\uría de Habere.; (\e la primera
4.00 d:visi6o. dclbe febrero de 19J4.

-/. ,Pagaduría de Haberes de la segunda
~,oo Id
20,25 división debe febrero e 193'4·

YAhai-la de m..tuán, debe ,febrero <k12,00 'h ......

JI,75 1934· I
15,00 Intervenci6n de Xauen. debe marzo (e
14,00 1933. I l''s oo' Pagaduría de Haberes de a sexta (1-

, visión, l<iebe agO'Slto de 1933·
Aviación Milíta.r tercera Escuadra,

debe agosto, noviemlbre y diciembre de
1931.

IMadrid, 13 de abril ~e '1934.L;--EI A~
xiliar, MarceUno Péres.-EI Cajero, Ss
món Jarái.r.-4E'I Interventor, lIfanul'l
Corth.~1 teniente coronel Preslda1te,
Mateo.

II,OO
594,00

23,00
1,36,00

13,00
17,00
SO,oo

9,85
10,00
9,00

10,00
II,80
~10

7,83
8,00

27,7S
7,85

38,70
14,80

7,8.=;-
7.8 5

34,70
7,85

21.75
10,80
72,00
19,00

7.85
10,00

7,S5
7,83
8,00

24,00
178,00
184,60

10,00
14,00
8,00

2QO,00
. 241,40
.320,00
247,00
240,00

73,00

Caja de Recluta núm. S, ..
Idem núm. 6 '" .
Idenl núm. 8... ...
Idero núm. 12 .
Idero núm. 14... •..
Id«n núm. 14... .
Idern núm. '16... •..
ldem núm. 18 .
Idem núm. 19... ...
~dem nÚin. 23... '" '"
Idem núm. 23 .
Mero núm. 24 .
l'd«n núm. 28... •.. •.. •..
Idem núm. 29...
Idem nÚ1n. JO, ..
Idem núm. 33 .
Idem núm. 34 .
Idem núm. 35 .
Idem núm. 43 .
Idero núm. 47 .
I.dem núm. 48 .
Idem núm. 49 .
Idem núm. 52... .
Idem nqm. 53 .
Iden!. m!!JL 54.. • •.. .
Idero numo 60... ... •.. ..•
R~ares de Tetuán núm. I
Mero de Melilla núm. 2... • ..
Intervenciones de Tetuán... ...
Idem del Rif... ... •.. '"
Idun de Xauen... ." ...
Inspección general !de 'Interven-

ci<mes ..
Tercio .
Compañía Disciplinaria... .
Academia de Infantería... ...
~io Huérfaoos de la Guerra
Escuela Superior de Gueorra ..
Idem Central de Gimnasia... .
Grupo de Infantería del Minis-

terio de la Guerra... ... ... ...
Pagaduría Haberes tercera di-

visión ... '" ..... , ..
¡dero cuarta divi.;ión ..
rdem quinta división .
Idem sexta división... .. .
I<lem octava división ..
¡clero de Baleares .
Idem de Canarias .
Idem de M3irruecos... .
Idem de Larache ..
Aviación Militar tercera Escua-
dra " .
Idem Servicios... .
Parque divisionario núm. l... .
Idem núm. 2 , .
Idero núm. 5.. · .
H;¡¡bilitación Haberes de Cádiz
Idem de M'CJilla... .
Mehal-Ia de Gomara .
Mero de LaraChe ..
hiero de MeJilla... .., ...
I(\em del Rif... ... ... .. ..
Juzgado Mar de Cartagena .

M és de toorzo de 1934

~gimiento de Iníanter.ía 1t'Úm. 2
Idem n1Íim. 5... ... ." ...
Idero núm. 18 ..
I<km: n1Ím. 20 .
Idero núm. 23 .
Idem núm. 230 ..

209,00
231,00
:J9I,00
220,40
:224,00
228,00
324,00
229,00
~S2,oo

286,00
231,00
2J2Ij,oo
6JO,oo
,523,27
2;/3,00

7S,00
245,00
276,00
zsa,oo
341,00
Js.&

139,00
400,00
292,00
.z68,oo
224,00
266,00
251,00
299,00
547,00
126,00
126,00
178,00

. 130,60
28,00

3314,20
1,32,00
163.00
JI 6,00
220,00
181,00
88.00

19S,00
S,OO

18,00
3II,SO

120,00
363,00
2122,00
16s,60
20,80
38,00
64,00
S3,00
:/!>,oo

~egi.mierno Infantería núm. l.
Idero núm. 3 ... '" •..•.••.•••.
lldefn núm. 4 •.• •.• •.• •.• ••• •••
¡Idern núm 5 ..• •.• •.• ••• ••• •••
ldem nútn. 6 .....•...•.••.••.•
idem nÚln. 7 ••• ••• ••• ••• '" •••
Jdem núm.. 8 ._. ,.. '" •.. •.. •..
,Idean nÚln. 9 ... _. - ... .. _ •.• •••
ldeim DÚn1. 10.•.•••••••_•••••••

ildeut núIn. III '" ••• ••• ••• ••• •••
idem 11Ún1. lrol... ••• ..-. ••• ••• • ••
Jde!n IJÍIm¡. 13-.. •_. ••• ••• ••• ...
1dern oúnt.. 14-.. ••• ••• '" ••• •••
idean núin. 15••••••••••••••••••
_dell1 núrn. 16.•••..•.••••••••••
l1dell1 míJn. 17... ... ••• ••• ••• •..
,Idem núrn. 19... ••• ••• ••• ••• •••
~dem nÚln. 211... ••• ••• •••'dem ll'Úim. 22 ..
idern DÚDL 24... •.• •..
ióenl núJn. 26... ... ...
ide1n 1Úr". 27... ...
Idean 1JÚIlI. 28... ••• •.•
Idan núm. JO... • ..
Idem mím. ,3.2... ••• .
Id«n lliÚIn. 34... •..
ldem núm. 3S.•. ......... , .
I.dem mim. :/3... .
Idefn núm. 39 .
Idem Carros Combate núm. 1.
Batallón :Montaña núm. 1 .
Jdem núm. 3 ..
¡Idem nÚin. 4 .
~dem rom. 7 .
ldero Cazadores Africa nlÍm. 2.
Idem núm. 3 ..
Idom núm. 4 '" ..
Idero cní.rn. 6 .
Ildem nÍLm. 7 , .
IIdem núm. 8 . ..
Jdem Ametralladoras núm. l ..
~dem 'I1lÚm. 3 .
ldem Ciclista '" ..
Cel1ltro Movilización n'Úm I .
J.dem núm.' 2 '" '" ..
(dan núm. 3 " .
IIdenl núm. 4 .
/Idezn núim. S ••• ••• •..
,Idem nÚIII1. 7 ..~... .
rldem nÚdn. 9 • ..
Idan nÚln. J.I... .
Idem núm. 1,3 ..
Idem núm. 14 .
Idan núm. 15 ..
Idem núm. 16... ..
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SOCIEDAD DE SOCORROS HUTUOS PW EL CUERPO DE SUBOFICIALES. SUGEITOS 9 ISIHUDDS
DEL DItI DE CAUUERIA

Balance del mes de marzo de 1934

DEBE

8,50
32,10
6,80.
8,~

110,OQ

3·000,00

3·0,00,00

16.000,00

p~

412.122.13

StfMG" .,••,. '" .,. -l' .,- •••

En cuenta lCorriente en el Banco de E&p.a.ñ....
En :pa¡pet dd Estado S ipIOr 100 a.mortizable

,(3'50.000 pesetas nominaoles) ... ..,
En Ca.l1Peta de abonarés ." .., ...
En la 'Caja Centra~ ." .. , ." ..,
MetláiHco en Caja '" .. , .., •..

Suma ,

MO'WMJIFíN'1X> DE SOCIOS

Pa.gado al {;ajero como boniúca'CÍón por
quebcanto moneda, según recibo...

Pa,gado ad oroenanza, se'gÚn recibo •.. ...
Paga?o por Hm(pieza de u.>a5'ill'05, según.

ll'e'Ctbo , '" ..
Pagatdo por una faotura de imprenta .
p.agaKio 90r 'luz y teléfono, según recibo ..
Pagado por {;a!efacción, según cargo ... .
Pa.g3Jdo a la BenéfilCa de Santiago por las

teuotas de la mma, {;uyo i.mlporte se in
cluía en el abonaré núm. 26 eJllPOdido iPoc
\la E&cue1a de Equitación MiiI1itar a fevor
de es.ta Socied3Jd, según récibo ... .......

Patgaido por gasto orle corrClSlPOndenci& Y re
integro de abonarés, seglÍn doetaUe .......

Pagaci'O eamo cuota ,de awdlio .a la viuda
orlel S<lCio fa1l«ido, alférez retirado, don
IEnrique QIliva Ailooso ... ... ... ... ... •..

Idem e la del sargento IPQradieta, retirado,
.D. Juan iManllnez 0Ttiz ... ... ... ... ...

lld«n a la del sQboficiaJ pat'Wi'sta, retirado.
.D. JClISé Tenoci.o Gama •.....

Existenocia en Caja ." ..

Swma ' .

DEMiOSTRACION

ExilStellJCi:a 'en fin de fbero ... ... ••• 1.6070
All'taSl ... ... ... ... ... ... ... It-... 1.608-

121,47

U3,S~

S2.7~

53,140
5'4.75

5,25
6,55.

p~

403.148.49

I24,SO
104,80
97A8

137,66
1'41,50

98,62
174.7'8
:256,74

43.44
51,28-

218,76

56,21,

Existenda en Caja en el mes anterior ..•
Abonado por el regimiento Cazladol'eS .de

Caboal1Jerla núm. 2 ••• • ••
Idero por el núm. 3
l'dem por el ÍlÚom. 5
Idem por el núm. 6
Idem Ror el núm. 7
Idem por el núm. 8
Idem por el nÚln. 9
Iodem por el nÚllIl. 10 .• : ......
Abonado por las Academias de Infantería,

Caballería e Intenden'C)a .. , ... ... ." ...
Abonado por la ESlCoJ't:a PresMenociav... . ..
Abonado por la Es'Cuele de Equitación

~[¡'¡itQr ." " .. , ., .
Abonaido ,por el Gr~ auto-ametralladoras

'Cañón '" '"
Abonado por el D~ósito Central1 orle Re-.

monta y CCllIl'I¡p;'a de ganado ... ... .•. ...
Abonado lPoc' ('1 Depósito de Re'aria y Do-

'fila de Jerez " ." ." .
ldom .por el de Ecija .., ... '" .., .
Abonado por el Es-tablecimiento de Crfa.

'Caballar de M>arruecos ... .., ... ... . ..
Abonado por 01' GrU¡po Fuerzas ''RegullUes

Inorlifgenas de Tetuán .. , , '" ...
ldem 'Por e'1 de Meri1la ... ." '" ."
IdM' por el de AlIhUICemas ... .. ....
Abona<!o por Intervenciones M~li;'a.res de

Tetuan ." ... oo ... , ." .oo ."

ldool l>or ~a"s de Xauen ..... , .. ....
Abonado por ,Jos Centros de MovÍ'1izlIJCión

d,i~,s. 1 al 16 ." , ..
Abonaido por 1,a Se'<:ción de Ord.ena.nzas

del: M~ni5terio de 1,1. Guerra ... ... ... . ..
A4)onado pór JI. EJs.cUoe'la Su:perior de Guerra.
Abonado por ,picadores y hel'lradores
Aibonado tpOl' retirados ." .. , ... .
Abonado ¡por habilitados .. , .. , .
Abona'lio por Pa¡gadurlas .. , .. , .
Aibonaido ¡por varios ... .., ... ... . ..
Albonado por intereses producidos p()f el

1P8¡p.e~ del! ESltado e'Il el IPrimer tri,meSllire
dol afio 19314 ... ... ... ... ... ...

Suma ...
Bajas ", .,, '" .,•.•••,, " ••••••••,,

... 411:1.11213,13 Q-ued.an en fin ide muzo ..
l.

... 1.6070
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Sldljld di IUlaRIJ Ilflal dll [l11D1 di S'_looalll. laneatll J1IIIIIadol deJAlla
· i Ilfaltllla.... _-.. --_.._-~... -

Balance de fondos verificado en el mes de la fecha.

DEBE

PuriM

HABER

PemtJS

SUffl(Jn , ~ 847.310..45

Existencia anterior según balance veri6ca
do eJ dIÍa 12 de marzo de L934 ... ... •.. o"

Ingreoo«lo en abonarée por los CuerjpoS •.•
Ingr~do en metálilcopor los Cue3:\>OS y

'Socios voauntarios '" ..•, ... '0' ••• .,. • ••

Itllteor~es del pa¡pdt del Estado al 4 por· 100
intel"ior, c~ veneimreDbo de 1 de
abrl, dOOocidopor el Rauco de "EslPaña
189,.25 derechos de custodia .•• '0'

Grupo d,e oabonar6tJ que ~. los Cuer~

pos. Pagas de ~~

Reg¡imiento Infao.tería nlÍm. :a2, abonaré
'Il1Ím. 2'J ••••••••••••••••••••••••

ldflJ1 núm. 39. abonaré núm. :al... .,. ...
ldem núm. 39. abonaré nÉ. ~ '" ...
Montai'la m.n. 5. abonaré núm. 47 ... ...

244.24
4JI 6•81
416,81
4(l9,3'1

Cuotas .-&fechas

A. los • hererle~?S dell brigada D. Joaquín
,M'artín Garnon .,. oo. oo' oo. .,. ••• .oo ...

A los de4 .cabo de Banda D. }ust() Valer
'Goo.zákz .oo "o ." oo, ..

A -loo del músico retirado D. Juan Loren-
<te Diaz oo .

A 10'5 'del brigada D. Benjamín Hecrero
Noain ... oo' ......, ••• oo' oo••_ oo.......

A los del sarg·ento primero D. Miguell Ri-
'/Vera Grajera ... ." ... ... ... ... ... .,. ...

A 10s d·e1 teniente D. Jooé L6IPez Los.adlaoo.

A los del músico D. Manuel Salgad() Fa-
lI'iiia - , .

Pagado a tres vocales pOI' el grupo de
abonaréis que figuran en el DClbe ... ...

Cuota de instaaación de un teI1éfono
Gratificación ad ordenll4lza .., ..
Idean limpieza locales .
Catef8ICCión ... ... ... .
Riein~o de a.bonarélS .. , .., .~ ,
Ga5tOO cornspondenocia .

Suman .. , , "

DetaUe de la existencia en Caja

Total igual

2·500,00

2·500,00

2·500,00

li!·500,oo

2·500,00
2.SOO,OO

2·500,00

1.487,17
J6,5~
10,00
9,00
5.95

14.90
8,80

19.072,32

828.238,13

847.3110,45

DETALLE DE LA EXIST,ENCIA EN CAJA

P,uttU.
I

En papel de4 Estado &1 4 por 100 interior,
~ nominad.es (946.000) .

En loa cuenta corriente en el Banco de Es-
¡pafia , oo. oo ,

Idem en. la ca,a Central MiHtar .. , .
&1 abÓDacél& sin rea.Jiza1' ... .., ...
En met:á4ilCo en Caja ... oo. ... .. •.

658453,75

930492 ,63
56.751,95
17.8.lII,34
-1.118,46
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I\Ioclación de Santa Bárbara y San F.nanclo
Consejo de Administraci6a

• a.. •
Balance de Caja ~OtTtSP01ldienle al mes de la ¡ecM

DEBE
Pesetas

RABiER

959.70
1216,00

64,25
1.053,85

13.274.50

18.871,08
1.7'98,00

130.5°.
9·070,00
1.864,60

27,00

214·944,49ElciIsienda en Caja, según a1"Q'lIeo

Suma

SOcios bajas 0< '" ••• '" ••••••

Gastos de Secretaría ... .•• ... •.. ..•
Pensiones sati-sfechas a huérfanos en baja.
Oast~do opor eol COt1Iegio en mar2lO: huéda-

'!lOS, 13.063,33; 'huélr.fa41as, 5.807,75 '" '"
Impuesto e·n 'la Caja Postal! de AhOrTos •••
Gastado en obras .ejecu1la.das en el Cokgio.
Pensiones satisfechas ¡pbr giro .postal... . ..
lldem a ·Ila ResiJdencia .. , ..• ..•.oo ••• '"

l:dem opara retiro obrero ... .OO oo' ... ...

Reintegrado a1' Tesooro por Timbres 'de re-
cil;os oo ....... oo .... oo ..... ,. oo ,

Pagado por un Tiltullo ~ Bachiller ...

334,60

924.Q5

510,60
1.008,85

1,50
869,00

56,25
4i3.00

9~,6S

z6:u83.97

216.286,01
24·574.50

16.061,86

SvmCJ ••••••••• > ••••••••••••

Exist'encia anterioc ' , .
Cuotas de señores SOCi05 del mes de marzo.
Re-cibido de la lntendlencia ~filitar (consig-

nación oficiar de marzo).. ,.....,. '" ..•
Id.em. por honorarios de ahJmnos intet'nos,

et>cétera "- .. , , '" .. , .. , .
Idem por cargos <:ontra señores jefes, ofi

ciales y ~rsona1 civil del C~gio ... . .•
Idem por ídem oontra ¡¡,\umnos .externos ...
Id'em IP~ ikiem oeontra alumnos 'de la k-

s¡d'encla , '" .. , .. , '" .
'1dem ,por' cuotas abrasad·:ls de D. Rafaeíl

Araujo '" ., ..••........••.... , .
rdero pO'\" reintegro de cuotas d~r regimien

to At'till.erÍla pesada núm. 3 •.. •.. .., .•. ..•
Idem .por intereses >die! PéIlPe! del1 Esl1aijo..•

tiIldem, ¡por gratificacioo d:el mecánico T.. ...

Idoem por venta de 18 rleg11as de -cáJJcUlo •• ,
Idero por donati·V05 : doe s.eiíores pr04ecto

res (ICuot¡,S), 617,85 Y donativos, J¡2IO,80----

DETALLE DE LA EXISlTENCIA EN CAJA

p,.,.

En metÍIJlico e.n Caja: die b MocÍladón yen
Id"e,pósito para reslponder a <:argos ... . ..

En <:uenta <:orr'1e·nte en el BM\JCO ESiPaña.
En cariPetas de car¡gos pendiientes: alum-

iIl'OS d.e pago ." ... ... .., ... ." ... '" ...
En paIPel' del Estado de¡pos'¡tadoo en d Blan

co <le España (110.000 pe·getas nomina
les en t1ÍJtUOOlS del 4 .¡>or 100 int'erí-o«') ...

En }a Caja Cenrra\ MiHtaJl" ... .... ...
En cuotas pendie.ntes d·e 'tiquM~ión
En cuota,s l(\evue-1bas ... ." .......

12.4JI8,43
1107.701,26

86.001),80
25°,00

7.514.45
3121 ,00

Suma , , 21 4.944,49

'" 3.191
.ff

... 3. 191
'7

... 3.184

, .. '" .
Quedan 1 abril ...

Prbtlecto_

Q,u·cllla.n primero abril ' 168

Bajas .. ,

Exj'stenlcia en prime~o de m'arzo d'e 1934
Alltas .., .

Suma .
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.... e.. .. b __
I!a P_l6Ia Esta- F.mer- TOTAL

c...- ........ ...... ... '1 Aoc:ademl•• Residen- dios OI!NERALPi....... IlÚlltarea da mos

- - - -
p. ...,.,ru_. 42 35 2 • 58 3 7 32 4 183

nmera a Huét'fu. 32 34 3 12 11 lO .. 38 2 132
Segunda~ HuérfoI· 13 9 • .. 11 .. .. 15 1 49

Hu6Ifas· 29 33 1 16 10 .. .. 23 • 112---- '-- --- - ------ --- - - --- ------
Totalu.•••• 116 111 6 28 90 3 7 108 7 476

I

MADRID.-hll'tUTA y T~ -. 11I
JnlI'rQIO lB loA GVDU


